
 
En Madrid, a 28 de febrero de 2023 
 

REUNIDOS 

 

inteligencia artificial (US2AI), acoplado al ecógrafo
empleado en la propia ejecución del citado proyecto, por lo que se hace necesario suscribir una 
adenda al Contrato Principal para que AZ pueda financiar el software.

  

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- Aportación económica adicional  



inteligencia artificial (US2AI), acoplado al ecógrafo empleado en la propia 
ejecución del citado proyecto.  

AZ cubrirá el coste adicional del software,  15% (3436,20
euros). El pago se realizará siguiendo las condiciones estipuladas en el Contrato Principal. 

SEGUNDA.- Entrada en vigor 

La presente Adenda entrará en vigor en la fecha de su firma y permanecerá vigente mientras siga en 
vigor el Contrato Principal. 

TERCERA.  Continuidad del Contrato 

Se ratifica la plena validez de todas las cláusulas contenidas en el Contrato Principal referido en el 
Manifiestan Primero anterior, cuyas condiciones no hayan sido objeto de reemplazo, modificación o 
derogación por lo acordado en esta Adenda. 

Para que conste, lo firman las partes por duplicado, en el lugar y fecha arriba indicados.  

 



AstraZeneca Farmacéutica Spain, S.A.

DÑA. ANA PEREZ DOMINGUEZ. 

 

 

FISEVI 

D. José Cañón Campos 

 




